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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Administración Pública e Interio r

3392 ORDEN de 9 de marzo de 1993, de la Consejería de
Administración Pública e Interior, por la que se re-
suelve con carácter definitivo, en trámite de ejecu-
ción de sentencia, el concurso de méritos convocado
por t :lyden de 14 de diciembre de 1989, en relación
con los puestos de trabajo de Ayudantes Técnicos de
Laboratorio .

Por Orden de la Consejeria de Administración Pública
e Interior, de 14 de diciembre de 1 989, se convocaron para
su provisión, mediante el sistema de roncurso de méritos, dis-
tintos puestos de tr•abajo de la Administración Regional, re-
solviéndose éste con carácter definir .ivo por Orden de 25 de
mayo de 1990 de esta Consejería .

Recurrida la Orden de 25 de mayo de 1990, en relación
con la declaración de exclusión de doña Santa Cruz García
Piqueras en las plazas de Ayudante Técnico de Laboratorio,
ante la Sala de lo Contenicoso Adrninistrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, se di ..tó con fecha 25 de junio
de 1992 la sentencia n .° 376, relativa al recurso contencioso-
administrativo 1 .063/90, cuyo fallo estimó el citado recurso .

Por Orden de esta Consejería cle 21 de julio de 1992 se
dispone el cumplimiento en sus propios términos'de la sen-
tencia dictada por la Sala de lo Corltencioso Administrativo
del Tribunal Superior de,Justicia de Murcia .

Por Orden de esta Consejería de 1 de diciembre de 1992,
se dispone la adjudicación del puesto de trabajo «Ayudante
Técnico de Laboratorio» (código AZ00016) de la Consejería
de Sanidad a doña Santa Cruz García Piqueras .

Como consecuencia de lo anter,or, se alteran las adjudi-
caciones efectuadas por Orden de 2 '_ de mayo de 1990 de esta
Consejería y, ~ae acuerdo con la prop sesta realizada por la Co-
misión de Selección,

DISPONGC :

se resuelve con carácter de r initivo el concurso de méritos con-
vocado por Orden de 14 .ie diciembre de 1989 .

Tercero

Cesar a doña M . a F,ensanta Córdoba Martínez, en el
puesto de trabajo de «Ayu ..lante Técnico de Laboratorio» (có-
digo AZ00019), quedandc a disposición del Secretario Gene-
ral de la Consejería de Sa i ridad, quien le atribuirá el desem-
peño provisional de un pi esto de trabajo correspondiente a
su Cuerpo y Escala, dent, o de la misma localidad, o en su
defecto, en la más cercan ; . En el supuesto de que en la Con-
sejería de Sanidad no exi .tiere puesto vacante del Cuerpo o
Escala a que pertenece la , uncionaria, el Consejero de Admi-
nistración Pública e Interic r podría atribuirle, con carácter pro-
visional, el desempeño de kn puesto vacante en cualquier otra
Consejería u Organismo Autónomo y ello en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 43 .2 ae la Ley 3/86, de 19 de marzo, de
la Función Pública de la Región de Murcia .

Cuarto

Contra la presente O , den podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo de in mes a partir del día siguiente al
de su publicación en el «E,,rletín Oficial de la Región de Mur-
cia», ante el Consejero de Administración Pública e Interior.

Murcia, a 9 de marz( de 1993.-El Consejero de Admi-
nistración Pública e Intei i or, Antonio Bódalo Santoyo .

Secretaría General df la Presidencia

3333 ORDEN de 15 o e marzo de 1993, de la Secretaría

General de la Pre sidencia, por la que se regula el otor-
gamiento de sub venciones a las Casas Regionales y
Otras Comunida des Murcian as asentadas fuera de la

Región.

Primero

Adjudicar los puestos de trabajo de Ayudantes Técnicos
de Laboratorio al personal que se relaciona a continuación :

Consejería ; Código; Denominación ; Adjudicatario ;
D.N.I .

Sanidad; AZ(0018; Ayudante Técnico de Laboratorio ;
Vilella Martírrez, M.' Dolores ; 27.438.667 .

Sanidad; AZ(0019; Ayudante Técnico de Laboratorio ;
Carrión Ortuilo, Jerónimo ; 22.456 387 .

Segundo

El presente nombramiento se ajustará, a todos los efec-
tos, a lo dispuesto en la Orden de 25 de mayo de 1990, de
la Consejería de Administración Pública e Interior, por la que

En los Presupuestos Generales de la Región de Murcia
para 1993, aprobados pe , Ley 5/1992, de :22 de diciembre,
figura una dotación para la concesión de subvenciones a las
Casas Regionales y otras ,omunidades Murcianas asentadas
fuera de la Región, cuyo )torgamiento individual por no te-
ner carácter nominativo, lebe ser objeto de convocatoria pú-
blica con arreglo a criteric s de publicidad, concurrencia y ob-
jetividad; conforme a lo : stablecido en el artículo 51 .5 de la
Ley 3/1990, de 5 de abril de'Hacienda de la Región de Mur-
cia, en la redacción dada ;w la Disposición Adicional Prime-
ra, apartado 5 de la Ley '/1991, de 23 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para ' 992 .

Por todo ello, y cor objeto de regular la concesión de
las referidas ayudas, en ejercicio de las facultades que me
corresponden,


